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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON: GUAYAQUIL 

  

2015 ¡09 |01 ¡37 |P 
          
  

ESCRITURA .PÚBLICA -DE' REACTIVACIÓN — DE 

SOCIEDAD EN -PROCESO- - DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN de la COMPAÑÍA PRENTISA S. A, 

EN LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA ---e—maicmmmaniananacnineanes 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, el día de hoy, veintinueve de Junio del año dos mil quince, 

.ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece SILVIA DE LAS 

MERCEDES SANCHEZ. BRAVO, de estado civil casada, a nombre y 

. en representación y como“ Apoderada Especial del señor LUIS 

FELIPE . FERNANDEZ “SALVADOR  CAMPODONICO, “Gerente 

- General. de la compañía: denominada  PRENTISA  S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, .. en .calidad de Gerente . General en funciones 

prorrogadas. conforme al nombramiento inscrito que se agrega, acta que 

me presenta: y se-agrega como documento. habilitante al final de esta 

matriz, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

. con domicilio y residencia en ésta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil 

y necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y a 'quien de 

conocer doy fe; bien instruida sobre el objeto y resultado de'esta Escritura 

Pública de “REACTIVACIÓN” a la que procede como ya queda indicado, 

- con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la “minuta 

que es del tenor literal siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el. Registro 

de Escrituras Públicas a su , cargo sírvase insertar una 'en- la que 

PRIMERA: .Interviniente: 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

instrumento la señora SILVIA DE LAS MERCEDES SANCHEZ 

BRAVO, a nombre y en representación y como Apoderada Especial 

del señor LUIS FELIPE FERNANDEZ SALVADOR 

CAMPODONICO, Gerente General de la compañía denominada 

PRENTISA S.A, EN LIQUIDACIÓN, en calidad de Gerente General 

en funciones prorrogadas conforme al nombramiento inscrito que se 

agrega. SEGUNDA: Antecedentes: A) La compañía PRENTISA S.A., 

se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría 

Trigésima del cantón Guayaquil, el dieciocho Junio del dos mil ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha dieciséis de 

Julio de dos mil ocho. B) La compañía se disolvió mediante resolución 

número SCV-.INC.-DNASD.SD-14-0029873 de fecha trece de 

Noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el cuatro de Diciembre del dos mil catorce. C) 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía PRENTISA 

S.A., EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el cuatro de Marzo 

del dos mil quince, resolvió APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PRENTISA S.A, EN LIQUIDACION, la misma que fue 

disuelta mediante resolución SCV- INC.-DNASD.SD-14-0029873 de 

fecha trece de Noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de Diciembre del dos mil 

catorce. TERCERA: Declaración de la Apoderada del Representante 

Legal: Con tales antecedentes y en cumplimiento por lo dispuesto por 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía PRENTISA 

S.A., EN LIQUIDACIÓN, celebrada el cuatro de Marzo del dos mil 

quince Declara bajo juramento, Uno) Queda reactivada la compañía 

PRENTISA S.A., EN LIQUIDACIÓN, Dos) La compañía no tiene 

_ Obligaciones O contratos pendientes con el Estado oO frente al 

2 PS 
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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESINA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

r público. CUARTA: Documentos habilitantes: Sírvase señorita 

notaria insertar al respectivo protocolo para que quede formado 

parte _de esta escritura copia del Acta- de la -Junta General - 

Universal de los accionistas de la compañía PRENTISA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, así como la nota de mi nombramiento aceptado e 

inscrito y dejo constancia que autorizo al abogado John Quezada 

Mendoza, -para que a nombre de mi representada gestione la 

aprobación e inscripción de esta escritura y realice cualquier 

trámite legal que fuere pertinente para su cabal eficacia. (Firmado) 

Abogado John -Quezada Mendoza, matrícula -número siete mil veinte y — 

cuatro del Colegio de Abogados de Guayas". HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los 

efectos legales.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, 

en alta voz a la otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria.- Doy fe, por ello la 

autorizo.- 

P) COMPAÑÍA PRENTISA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

   
FFySILVIA DELAS MERCEDES SANCHEZ BRAVO 

APODERADA ESPECIAL 

C.C. 0914946744 10) ua . 

ABOGAD! NDY MARIA VERA RÍOS 
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DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

En el cantón Guayaquil, el cuatro de marzo del año dos mil quince, en las oficinas 
de la compañía ubicadas en la calte Cuenca % 102 y Eloy Alfaro, a las 10h00; se 
reúne la junta general universal de accionistas de la compañía PRENTISA SA. 
"EN LIQUIDACION"; cón la concurrencia de los Accionistas; .meaceccantmas 

ÁNDRES ANTONIO VARAS VALDEZ, propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE ACCIONES, ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada una de 
UN dólar americano; NORY MERCEDES HERRERA EGAS, propietaria de UNA 
ACCION, ordinarias;y nominativas, de un valor nominal cada una de UN dólar 
americano. Preside la sesión el señor ANDRES ANTONIO VARAS VALDEZ y, 
actúa como secretario ad-hoc de la junta el señor LUIS FELIPE FERNANDEZ- 
SALVADOR CAMPODONICO, en calidad Gerente General. Los accionistas que 
representa la totalidad del capital suscrito de la compañía resuelven por 
unanimidad constituirse en junta general universal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 
tratarse de una junta general universal y.en la que deberá tratarse y resolverse 
sobre los puntos que formaran parte del orden del día: Aprobar_la reactivación 
de la compañía PRENTISA S.A. “EN LIQUIDACION”.- El secretario informa que 

se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el presidente declara 
-. legalmente instalada la junta y abierta las deliberaciones. Por secretaria se 
procede a leer los puntos del orden del día; Aprobar la reactivación de la 

_ compañía PRENTISA S.A. "EN LIQUIDACION”.- Toma la palabra el secretario 
quien manifiesta que luego de las liberaciones sobre los puntos del orden del día, 
esta junta por UNANIMIDAD resuelve: Uno) Reactivar la compañía PRENTISA 
S.A. "EN LIQUIDACION”, la misma que fue disuelta mediante resolución SCV- 

"INC-DNASD-SD-14-0029873 del trece de noviembre del dos mil catorce; Dos) Se 
autoriza al gerente general para que otorgue y suscriba la correspondiente 
escritura pública de Reactivación de la compañía PRENTISA S.A. “EN 
LIQUIDACION”. No habiendo otro asunto a tratar, el presidente de la junta, 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la cual una vez 

redactada se procede a dar lectura; la misma que queda aprobada en forma 
unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmado 
para la constancia los accionistas, el presidente de la junta y el suscrito secretario 
que certifica Firmado) NORY MERCEDES HERRERA EGAS, Accionista; 
Firmado) ANDRES ANTONIO VARAS VALDEZ, presidente ad-hoc de la junfa 
- Accionista; Firmado) LUIS FELIPE  FERNANDEZ-SALVADON 

CAMPODONICO, secretario ad-hoc de la junta.-_certifico; Que el acta q 

    
     

     
   

LUIS FELIPE FERNANDEZ-SALVADOR CARIPODONICO 
Secretario ad-hoc de la Junta 

  

 



  

  

   
     

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE PA? 
COMPAÑÍA PRENTISA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL cuatro HTÓN Gu 
DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- Sunvacu 

En el cantón Guayaquil, el cuatro de marzo del año dos mil quince, en las oficinas 
de la compañía ubicadas en la calle Cuenca + 102 y Eloy Alfaro, a las 10h00; se 
reúne la junta general universal de accionistas de la compañía PRENTISA S.A. ¡ 
“EN LIQUIDACION”; con la concurrencia de los accionistas; .-.mimo iones : 

ANDRES ANTONIO VARAS VALDEZ, propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE ACCIONES, ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada una de 
UN dólar americano; NORY MERCEDES HERRERA EGAS, propietaria de UNA 

ACCION, ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada una de UN dólar 
americano. Preside la sesión el señor ANDRES ANTONIO VARAS VALDEZ y, 
actúa “como secretario ad-hoc de la junta el señor LUIS FELIPE FERNANDEZ- 

. SALVADOR CAMPODONICO, en calidad Gerente General. Los accionistas que 
representa la totalidad del capital suscrito de la compañía resuelven por 
unanimidad constituirse en junta general universal, de conformidad con lo 

- dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 
% tratarse de una junta general universal y en la que deberá tratarse y resolverse 

sobre los puntos que formaran parte del orden del día: Aprobar_la reactivación 
de la compañía PRENTISA S.A. “EN LIQUIDACION”.: El secretario informa que 
se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el presidente declara 
legalmente instalada la junta y abierta las deliberaciones. Por secretaria se 
procede a leer los puntos del orden del día; Aprobar la reactivación de la 
compañía PRENTISA S.A. “EN LIQUIDACION”.- Toma la palabra el secretario 
quien manifiesta que luego de las liberaciones sobre los puntos del orden del día, 
esta junta por UNANIMIDAD resuelve: Uno) Reactivar la compañía PRENTISA 
S.A. "EN LIQUIDACION”, la misma que fue disuelta mediante resolución SCV- 

-—INC-DNASD-SD-14-0029873 del trece de noviembre del dos mil catorce; Dos) Se 
autoriza al gerente general para que otorgue y suscriba la correspondiente 
escritura pública de Reactivación de la compañía PRENTISA S.A. "EN 
LIQUIDACION”. No habiendo otro asunto a tratar, el presidente de la junta, 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la cual una vez 

redactada se procede a dar lectura; la misma que queda aprobada en forma 
unánime y sin modifi pa con lo que se declara concluida la sesión, firmado 
para la constancia lo pecionistes, el seno de la junta y el suscrito secretario 

que certific 
   

   

  

lero b go Bv 
NORY MERCE! pe Lens 

LUIS FELIPE FERNANDEZ-SALVADOR CAMPODONICO 

Secretario ad-hoc de la Junta 

Ubreo Ú. 
DRES ANTONIO VARAS VALDEZ 

Presidente ad-hoc de la junta - Accionista 

   



  

  

No 

CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN ADJUNTA: 

— 

Nombre de Compañía: PRENTISA S.A. N/ 
Acto: CONSTITUCION 

Escritura Otorgada: 18 de Junio del 2,008 — — 7 IN ...- - . 

— Notario: AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Notario Suplente Trigésimo-de > Guayaquil. A A 

  

Plazo: 50 Años . SM” - 

Capital Autorizado: US 81.600,00 - . >=. 

Capital Suscrito: US $800,00 y 

Resolución Aprobatoria: $08-G-1J- 0004040, Dictada por el ESPECIALISTA JURIDICO 

Fecha de Resolución Aprobatoria: 3 de Julio del 2.008 

Fecha de Inscripción: 16 de Julio del 2.008 

Nombre de Compañía: PRENTISA S.A. ” £ 
Ácto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: + SCV-INC-DNASD-SD-14-0029873, por el SUBDIRECTORA 

DE DISOLUCIÓN ) 

- - Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2.014" - — 

Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 2.014 

Desde el 4 de Diciembre del 2.014, hasta el 23 de Febrero del 2.015 fecha de actualización de 

nuestra base de datos, no consta inscrito ningún nombramiento de Liquidador. - 

L í 
1 Y 

Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el preste sere cado, 

Guayaquil, 26 de Febrero del 2.015. A 

    

     

AB/CESAR MO DEL GAR 
Registr dor Mercantil di Cantón Guaya 

    
     

  

   

“Eco e Md ccccomoccnnanos 
Ref.: 84.003-M-08 ye . 

Elaborado Por: Paul Murillo B. ES danna : Ls - 

          

  

No 10379594



  

    

      

SEÑÓR REGISTRADOR MERCANTIL — GUAYAQUIL, 

E 2 . Lo N . _ 

Yo, JULIO: LASCÁNO PEZO, comparezco muy respetuosamente 
ante Usted para: exponer y solicitar» 
   

  

Sen me éxtienda. UNA: Sórtificación de EXISTENCIA: LEGAL de la — ON 
-compañía: denominadaz. PRENTISA S.Au: f la misma a que ha sido a 

“— - 

de Compañías « de. "Guayaquil. dicha, .petición la hago para cumplir . 
conrequerimientos legales que. sólicita el estado Ecuatoriano - 

Provéase, Mp - 

O) PD — 
“ Sr. Julio Lascano. Pezo _ 

C. C. No. 0908215064 
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Ya Ja -91 —- [E 

AÑO PROVINCIA CANTÓN — + NOTAR 

  

ESCRITURA No.- 484 

- PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA 

SU EL SEÑOR LUIS FELIPE 
FERNANDEZ - SALVADOR 

CAMPODONICO GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

  

PRENTISA S.A., A FAVOR DE LA 

SEÑORA SILVIA DE LAS MERCEDES 

SANCHEZ BRAVO” 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los seis días del mes de Marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria Pública Titular 

Octava de este Cantón, comparece: el señor LUIS FELIPE FERNANDEZ 

— SALVADOR CAMPODONICO, Ejecutivo; de .estado civil divorciado; 

Gerente General de la COMPAÑÍA PRENTISA S.A., con domicilio en esta 

Ciudad, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábil para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza 

y resultados de ésta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que 

procede con amplía y entera libertad, para su otorgamiento me presento la 

Minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER 

ESPECIAL, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA” 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escri 

de PODER ESPECIAL, el señor LUIS FELIPE FERNANDEZ — SALVAD 

CAMPODONICO; Gerente General de la COMPAÑÍA PRENTISA S.A., 

quien en adelante se lo podrá llamar el PODERDANTE o MANDANTE.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Yo, LUIS FELIPE FERNANDEZ — 

  

      

  

 



  
    

  

ero-cero-nueve uno.dos seis cero_cuatro siete ocho - dos, autorizo a la 

eñora SILVIA DE LAS MERCEDES SANCHEZ BRAVO, portadora de la 

  

4 cédula de ciudadanía número cero nueve uno cuatro nueve cuatro seis 

5 siete cuatro - cuatro, para que a mi nombre y en representación de la 

6 COMPAÑÍA PRENTISA S.A.: Acuda a las diferentes instituciones Públicas 

7. O Privadas, y realice cualquier tipo de trámite, tome decisiones, firmé 

8 contratos, refinancie deudas, llegue a acuerdos, en fin para que firme 

9 tasas, solicitudes y cualquier documento; y pueda ejecutar ampliamente : 

lO los trámites necesarios con el objetivo de obtener los beneficios 

11 necesarios para nuestro bienestar, nuestra apoderada solo podrá utilizar 

- 12 este Poder Especial, cuando me encuentre fuera del País, y se obliga a 

13 — cumplir con honestidad y bajo las condiciones de obligación legal que este 

14 Poder le otorga.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

¡5 antes expuestos, el señor LUIS FELIPE FERNANDEZ -— SALVADOR 

16  CAMPODONICO;, otorgamos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual 

17 en derecho se requiere a favor de la señora SILVIA DE LAS MERCEDES 

13 SANCHEZ BRAVO, para que a nombre y en representación cumpla con 

19 todo lo estipulado en la Cláusula Segunda de los Antecedentes.- Mi 

20 Apoderada no necesita de cláusula especial, para el fiel cumplimiento de 

21 este mandato.- Agregue usted, señora Notaria la demás cláusulas de 

22 estilo para la completa validez y perfeccionamiento de éste instrumento 

23  Público.- Firma Legible.- Abogado PAUL YAGUAL BARAHONA.- Regj 0] Sey e 
AS q 

  

      

24 ¡número once mil ochocientos setenta y cinco.- Colegio de Abaga ra Se 
x “o 

mA 

25 Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA AUTORIZADA VÍ NDY Z 
= MARÍA + l 

26 ESCRITURA PUBLICA.- Leida que fue ésta Escritura Pública de QDERTERA € 

> o . o . RIOS 
27 ESPECIAL, de principio a fin, en clara y:altá voz, por mí, El Notarkgyadla Ha Ss 

. . . => 
28  compareciente, ésta la aprueba en todas 'sus partes, se ratifica e SA y  



  

A 

  

AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

“sn
 

1 contenido, se afirma en ella y firma en unidad de acto con 

7 7 2  Notario.- DE TODO LO CUAL DOY FE.--===-======== . 

  

3 

4  p.la COMPAÑÍA PRENTISA S.A. 

5 

  

x 

a LUIS FELIPE FERNANDEZ - SALVADOR CAMPODONICO, 

3  C.C.No.- 091260478 - 2 : 

cr TO TITO 9 CANO 23230155" AN => 

  

16 SE OTORGO ANTE MI, ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE QUEDA 

EN LOS LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI CARGO EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

19 LA NOTARIA.- 

20 

21 

    
22 

    

    
Notaria O£ 

23 del Cantón Guay 

24 

25 

26 

21 

28     
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== 307-0243 - 
CERTIFICADO NÚMERO DE 

Ss 

GUAYAS, 
PROVINCIA 

CANTÓN, 

    

GUAYAQUIL - 

  

    
VOTACIÓN z 

CIONALES 23-FEB-2014 

* 0914946744 
. CÉDULA 

RAVO SILVIA DE LAS 

ERCEDES - 

" GERTIFIC. 
ELECCIONES SEC 

ANCHEZ BS 
. Mi 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

   

  

  

     



  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CON CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REF ADN Y. CONSULTA POPULAR 07/03/2011 

300-0398 o3t4829501 
NUMERO GÉGULA 

    

   

VARAS S VALDEZ ANDRES ANTONIO 

  

       
ES FREDRRIA ENDE LA REA, 

  

    

    

   

  

VALDEZ MARÍA > 
il 

—_ GUAYAQUIL 
2010-06-07 * 

—— 007 
Eto, nta va Der 

IoEcub914629l 

31071 SMZ2OSOTECUESEEI Eee eeee 

"VARAS<UM.DEL<<ANDRES<ANTONIO<< 

CIUDADANO (A): 

Este documenta acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

* ESTE CERTIFICADO SIRVE PERA TOLOS 

-LOS TRÁMITES PÚBLICOS ¡-PREIAD    

   



    
 
 

 
 
 
 

  

  
 
 

  
 



  

  

  

  

  

  

  
   



  

  

    

  

  

  
  

  

     
         CERTIFICA 

307 . ELECCIONES SECCIONALES 2 

307-0243 - o 0914946744 

NÚMERO DE CERTIFICADO o CÉDULA 

SANCHEZ BRAVO SILVIA DELAS 

MERCEDES 

GUAYAS, . - 

PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

GUAYAQUIL. 
XINENA 4 

  

    

“CANTÓN 

  

  
  

 



  
  

  
        

. REPÚBLICA DEL 

- CÓNSEVO.NACIONAS
      

    

o 307: o CERTIFICADO DE YO AC - — 

cc =>. 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

3 307-0243 
 * 0914946744 

, E NÚMERODE CERTIFICADO . . CÉDULA 

cc 
SANCHEZ BRAVO

 SILVIA DELAS 

E 
-- MERCEDES 

GUAYAS, , Po? > 

r PROVINCIA r CIRCUNSCRIPCIÓN 
1 

! GUAYAQUIL = XIMENA 4 

       



       Guayaquil, -27 de diciembre del 2013 

   *canton cuavaQuic* 
ODSÓ 

a Señor 
LUIS FELIPE FERNANDEZ:SALVADOR CAMPODONICO 77700 TT TOC 

Ciudad.- 

De' mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía PRENTISA S.A.. en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía por el lapso de CINCO AÑOS que fija el Estatuto Social. 

o. _En.el.ejercició de sus funciones como GERENTE GENERAL de la compañía, 

usted tendrá en forma individual la representación legal, judicial y"extrajudicial— == => 

de la compañía, así como las demás atribuciones que establecen los Estatutos 

Sociales. 

” La compañía PRENTISA S.Av, se constituyó según escritura pública otorgada 

: ante la Notaría Trigésimo del Cantón Guayaquil el 18 de junio de 2008, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de julio de 2008.   
Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

  

  

Erika Bofbor Ortega 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

LUIS FELIPE FERNANDEZ-SALVADOR CAMPODONICO 

Ecuatoriano 

C.C. $1091260478-2 . : 

  
  

 



  

  

  

    

- NUMERO” DE' REPERTORIO: 4393" 
. FECHA DE” REPERTORIO: 206 mi 2014, 

  

  

En. cumplimiento e con n dó-dispuestó: -én la a Ley, 

_ Cantón 1 Suayaquil ha inscrito 10 o siguiente: La 

o p la Serias y mitenlcidal delos Bas registrados, es 
_ T declatante cuando” ta provee: toda, la infomación, al tenor! de lo” estal 
'-Nacionál de Regis Públicos, por 

 



  

  
  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

--.-_ 0992578297001 o 

RAZON SOCIAL: PRENTISA S.A. TT — o -- 

NOMBRE COMERCIAL: PRENTISA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ SALVADOR CAMPODONICO LUIS FELIPE 

CONTADOR; LASCANO PEZO JULIO CESAR 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/07/2008 FEC, CONSTITUCION: 16/07/2008 

FEC. INSCRIPCION: 28/08/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: > oo 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DONICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: CUENCA Número: 102 Intersección: ELOY ALFARO 
Edificio: LA TORRE Piso: 4 Oficina: 10 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE CREDITOS ECONOMICOS Telefono 
Trabajo: 042414522 Celular: 0980052656 Fax: 042414523 Email: dgamboaQanfermanzal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 a) 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

A 

dd 

oo o Ga ES 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE nio RENTAS INTERNAS. A 

3 

  

  

  
  

      

  

[5 0 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo lalvos; Gbilidad lega RG 57” a 
deriven (Ar, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la-Ley del RUC). XL WENO Zz 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emislón: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: EE NO pe Z > 

, 4 . 
Página 1de 2 VYXA ES) 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE *     

  

  
  

SOCIEDADES SE 
mlehic biaa el part 

22 7 NUMERORUC; 0992578297001 O 

RAZON SOCIAL: PRENTISA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: PRENTISA S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 

_. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a Lo o o 
: Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: CUENCA Número: 102 Intersección: ELOY ALFARO 

Referencia: A MEDIA CUADRA DE CREDITOS ECONOMICOS Edificio: LA TORRE Piso: 4 Oficina: 10 Telefono Trabajo: 042414522 
Celular: 0980052656 Fax: 042414523 Email: dgamboaQanfernanzal.com 

  

        

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

    Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que-astio la resp: hi abilidad Jegal gdS de li END 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). a 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. 9 DE Fecha y ióra: 40372085 10) 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS . 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIA“Mo”_N 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO TERCERA COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE SOCIEDAD EN PROCESO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN de la 

COMPAÑÍA PRENTISA S. A, EN LIQUIDACIÓN.- LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

 



  

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERARÍOS 7 “7 Fon 

   

     

  

- ao a $ 
GUAYAQUIL NTÓN A 

     

    

  
  

  

  

  

  

  

  

      
      

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

    
      
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIGE/D 

EXTRACTO 

[Escritura No; [20150901037P07685 1 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE JUNIO DEL 2015 l 

[OTORGANTES 7 
- . . OTORGADO POR “ n z - 

4 pap . Tipos . Documento de - No. * 7 o. dar 
Persona Nombres/Razón social intervininete _.Hentidad ..... -] Identificacaián Nacionalidad Calidad, 

, 1 MUNETON DUQUE MARIA REPRESENTAN É ECUATORIA JAPODERADO(A) y . Natural ELENA DOA CÉDULA 0910670231 NA ESPECIAL PRENTISA S.A. 

— AFAVOR DE a E 
> . an eocial ” * Tipo - * Documento de No. Jonas . Persona que , 

. Persona Nombres/Razón Social . » interviniente - identidad identificación [Nestonatidad | - Calidad- representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón - Parroquia . 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA l 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: z 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTOO 
| CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

— _ 
IS NOTARIO(A) WENDY MAI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

escritura pública ..de REACTIVACION DE SOCIEDAD EN 

PROCESO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA: 

COMPAÑIA PRENTISA S.A., EN LIQUIDACION, Otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
veintinueve de junio del dos mil quince, he tomado nota de su 

aprobación mediante resolución N%SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0000030 , suscrita por el Abogado Víctor Granados Larrea, 

Director Nacional de Actos Societarios y Disolución emitida 

el seis de enero del dos mil dieciseises .- Guayaquil, ocho de 

enero del dos mil dieciséis. Doy Fek :    

Ea 

Al



  

e 
¿a 

CONSEJO DELA 
JUDICATURA > 

Factura: 003-002-000027261 

DU 
20160901037000019 

NOTARIC(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

- * NOTÁRIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON SUAYAQUIL e 

_RAZÓN MARGINAL > 20160301 ósroc0ote 

FECHA: 8 DE ENERO DEL 2018, (11:27) 

DE AAL 

- REACTIV 
ACTO O CONTRATO: LIQUIDACION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

ERO DE 

OTORGANTES 

INTERVINIENTE 

¡ACTO O CONTRATO: 'AAL 

DE 03-91-2016 

N 

      
   NOTARÍA 

NGO[TARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

LIQUIDACION DE LA 

AFM DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

IGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

No. IDENTI 

   



As 

ñ 

ARA AXX 11111141447, 
z ? A e sica Rodríguez Endara . SN MARÍA 
NOTARIA y ¡ 

D N 

RAZÓN: DOY FE, que la matriz de la escritura punga 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
PRENTISA S.A., celebrada ante la ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
con fecha 18 DE JUNIO DEL 2008; he tomado nota de lo dispueste 

en el ARTICULO SEGUNDO de la RESOLUCION N* SCVS-INC-DNASD- 

qn 

* SAS-16-0000030, suscrita el 06 DE ENERO DEL 2016, por el AB, 

VICTOR GRANADOS LARREA, DIRECTOR NACIONAL DE "ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene APROBAR la 

REACTIVACION de la compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, 

28 DE ENERO DEL 2016.- DOY FE.-    
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

á ia Trigesi món Guzyaquí, 
Abg. Wer dy Mana Vera Rios, Notaria Trigesima Septima del Camión 

de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Lig Hotasal vigente 

DOY FE Que la fotocopia precedente compuesta deja hb - 32 -tojas, 

es igual ai documento ortgmal, 

GUAYAQUIL) 7 9 ENE 2016 
Y om Ñ DIA. 

* XXXVU Y ABG, WENDY MARÍA VERA.RIOS 
a UU " NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
AA GUAYAQUIL 

 Dsap 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil. 

o 

2d 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 1.101 -/ 

FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2016 Su 
HORA DE REPERTORIO: 10:24 
  

    

Xx . 

En cumplimiento con lo dispuesto sh la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciséis en cumplimiento de. lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000030, 
dictada por el Director Nacional de e Actos Societarios y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 6 de enero del 2016, queda 
inscrita la presente escriturá” pública junto con la resolución .antes 
méncionada, lá misma que contiene la Reactivación de la compañía C 
denominada: PRENTISA S.A., de fojas 1.159 a 1. 180, Registro Mercantil 
número 99, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

     
  

_ Inscripción(es) respectiva(s). 2 

ÓN a - 
ENDURO y A _ 

HF 

MMS 
b. Marxisg Pendóla Soló UDINE j o olórzano 

DEL GANTON GUAYAQUIL / 
Guayaquil, 12 de enero de 2016 DELEGADA 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI! 

CIBIBO o 
HORA; y 23.FEB 206 Jo 
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